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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
ENAIL: j01lctoaguachica@cendo.ramajudicial.gov.co  

 
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y el de apelación de manera subsidiaria 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada OCUPAR TEMPORALES S.A., en contra del auto de 
noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual el Despacho no declara la ilegalidad del 
auto que tuvo por no contestada la demanda adiada el noviembre dos (02) Dos Mil Veintiuno (2021.  
 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTO DEL RECURSO: 
 

El Despacho mediante proveído de octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021), entre otras cosas decreta 
la nulidad por indebida notificación presentada por la empresa OCUPAR TEMPORALES S.A. y ordenó la 
notificación por conducta concluyente a la demandada nulitante, auto que fue notificado por estado N° 124 
del viernes 8 de octubre del 20211 tal como se evidencia en la consulta de procesos nacional unificada y el 
estado electrónico fijado en el tyba canales oficiales de este Despacho:   
 

1. Consulta de procesos nacional unificada: 
 

 
 

2. Consulta Fijación Estado TYBA: 
 

 
 

                                                 
1 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  
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Conforme a lo anterior, el término del traslado para la contestación de la demanda, para la empresa 
OCUPAR TEMPORALES S.A solo empezaría a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que 
decretó la nulidad, es decir 5 días después a la notificación del auto, término que inició 19 de octubre del 
2021 y terminó el 2 de noviembre del 2021, contestando el 4 de noviembre del mismo año:  
 

 
 
 
Por las circunstancias procesales evidencias anteriormente el Despacho mediante auto del 2 de noviembre 
del 2021 tiene por no contestada la demanda por parte del recurrente porque fue d manera extemporánea; 
providencia frente la cual la apoderada de la parte demandante presentó RECURSO DE REPOSICIÓN, dentro 
del término legal, al recurso se le corrió traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandante, sin 
que se pronunciara al respecto.        
 
La inconformidad del recurrente se resume principalmente, en que la contestación de la demanda fue 
presentada dentro del término legal otorgado y no de manera extemporánea, insistiendo que la notificación 
por estado del auto que declara la nulidad por indebida se realizó el 22 de octubre del 2021 mediante 
estado N° 132, además manifiesta que el estado 132 y 124 del 2021 tienen el mismo contendido y tiene las 
mismas actuaciones, solicitando así reponer el auto para en su defecto realizar primero una investigación 
ajustada o dar el termino para que se realice.          
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO DE REPOSICION: 
 
El recurso de reposición se encuentra consagrado en el art 63 del Código de Procedimiento Laboral y 
Seguridad Social y se orienta a que el Juez o Magistrado que profirió la decisión objeto de recurso la revoque 
o la reforme. Señala la citada norma: 
 

ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de reposición procederá 
contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 
cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en 
audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de 
media hora. 

 
En vista que el recurso fue presentado dentro del término legal, el Despacho procederá a resolver el recurso 
de reposición. 
 
De los argumentos expuestos por la recurrente el despacho debe indicar, desde ya, que no los comparte y 
se equivoca en insistir que la contestación de la demanda por parte de OCUPAR TEMPRALES SA, se realizó 
dentro del término legal concedido y además que el juzgado haya incurrido en un error para efectos de la 
notificación por estado del auto de fecha octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) y para lo anterior se 
resolver uno a uno lo reparos presentado en el recurso: 
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De las observaciones realizadas por la parte demandada recurrente, es menester manifestar que el canal 
oficial del Juzgado Laboral de Aguachica Cesar para efectos de las notificaciones de los estados electrónicos 
es la RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA (TYBA) o Justicia XXI Web y no el 
micrositio como lo señala la apoderada recurrente.   
 
Además, es dable aclara a las partes que al momento de realizar la búsqueda de los procesos que se 
encuentran en este Despacho, por medio de la Consulta de Procesos Nacional Unificada de la rama judicial2, 
este motor de busque indica el canal oficial o la ubicación del expediente el cual es (Justicia XXI Web o TYBA) 
situación que no hay que echar de menos:      
 

 
 
La apoderada manifiesta que “ha revisado por medio de la página de la rama, en consulta de procesos 
nacional unificada manifestando que aparece actuación de fijación en estado de fecha noviembre 16 de 
2021, con fecha de inicio y con fecha de terminación noviembre 18 de 2021 y con fecha de registro noviembre 
12 de 2021, sin ninguna anotación en el campo correspondiente” 
 
La anterior actuación procesal se refleja porque la función de la Consulta de Procesos Nacional Unificada 
de la rama judicial en adelante CPNU es la de unificar la consulta de procesos que se cargan en los canales 
oficiales de cada Despacho (que para esta Agencia Judicial es Tyba o Justicia XXI Web) y no del micrositio, 
información o actuaciones que deben coincidir y además no es irrestricto registrar una anotación toda vez 
que se carga el auto de la respectiva actuación3.     
 
No comparte el Despacho lo manifestado en el recurso de reposición en lo atinente a que el auto de fecha 
12 de noviembre del 2021 que no decretó la ilegalidad no se haya notificado en debida forma, pues como 
ha considerado el despacho en líneas anteriores, las notificaciones de las providencias que se profieren por 
fuera de audiencia se notifican por estado electrónico generado por el TYBA el cual puede ser consultado 
en el mismo aplicativo. 
 
De acuerdo a lo anterior el Despacho verificó en la Consulta de Procesos Judiciales del aplicativo TYBA para 
el público y observa que efectivamente el auto referido que no decreta la ilegalidad se encuentra 
debidamente registrado y debidamente notificado por estado electrónico Nº 140 del martes 16 de 
noviembre del 2021, registro de actuación que coinciden en todas las consultas de los aplicativos oficiales 
de este Despacho en la misma fecha de lauto y la misma fecha de la fijación del estado sin que exista 
modificación al registro.    
 
 
 
 

                                                 
2 La función es unificar la consulta de procesos que se cargan en los canales oficiales de cada Despacho.  
3 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
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1. Consulta de Procesos Nacional Unificada del auto de fecha 12 de noviembre del 2021 que no decreta 
la ilegalidad:  

 

 
 

2. Consulta de las actuaciones por el TYBA para ciudadanos del auto de fecha 12 de noviembre del 2021 
que no decreta la ilegalidad: 
 

 
 
  

 
 

3. Fijación de estado por el TYBA para ciudadanos del auto de fecha 12 de noviembre del 2021 que no 
decreta la ilegalidad: 

 

 
 

4. Consulta Fijación Estado N° 140 del TYBA para ciudadanos del auto de fecha 12 de noviembre del 
2021 que no decreta la ilegalidad: 
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Es importante aclarar que, dentro de los actos procesales, registrados en los canales oficiales se observa la 
fecha de los autos y la fecha de la notificación por estado de las providencias y que el estado electrónico 
que se anexa en la imagen 4 se genera automáticamente por el Tyba o Justicia XXI Web.  
 
A los hechos narrados por la apoderada recurrente el Despacho considera lo siguiente: 
 
La solicitante insiste que el auto que decretó la nulidad fue notificado mediante Estado No. 132 del 22 de 
octubre de 2021 y que por tal razón contestó la demanda el 4 de noviembre del 2021 creyendo que estaba 
dentro del termino legal, pero este Despacho no comparte tal afirmación, porque como se dijo 
anteriormente el auto referido que de decide la nulidad se notificó con Estado No. 124 del viernes, 8 De 
octubre De 2021, actuaciones que se puede revisar en el CPNU y el Tyba o Justicia XXI Web4 evidenciando 
así que el contenido de dichos estados no son los mismo, tiene fecha diferente y cantidad de número de 
registro disimiles como lo manifiesta la abogada. 
 

1. Estado electrónico 124 del viernes, 8 De octubre De 2021 en el que se notifica el auto que decreta la 
nulidad y notifica por conducta concluyente a la empresa recurrente: 
 

 
 

 
 

                                                 
4 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  
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2. Estado electrónico 132 del miércoles 27 de octubre del 2021, en el que la parte demandada refiere 
que se notificó el auto de fecha 6 de octubre de 2021 que decretó la nulidad5:   

 

 
 
 

 

                                                 
5 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  
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Ratificado que la notificación por estado del auto de fecha 6 de octubre del 2021 que decreto la nulidad y 
notificó por conducta concluyente a la empresa OCUPAR TEMPORALES SA, se determina que el término del 
traslado para la contestación de la demanda, solo empezaría a correr a partir del día siguiente al de la 
ejecutoria, es decir 5 días después a la notificación del auto, término que inició a partir del 19 de octubre 
del 2021 y terminó el 2 de noviembre del 2021, contestando el 4 de noviembre del mismo año de manera 
extemporánea.   
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Por ultimo se hace mencion que no es posible modificar las fechas de registro una vez fijado el estado 
electronico, por lo tanto no es de considerar que se ha cometido un error al momento de publicar los 
estados electronicos por parte del Juzgado Laboral de Aguachica Cesar, pues de las consideraciones y el hilo 
de actuaciones reseñadas en este auto y cotejadas con las registrdas en el canal oficial TYBA y la Consulta 
unificada, no se evidencia irregularidades o ilegalidad que lleve a la proesperidad del recurso de reposicion 
y las consideraciones planteadas por la parte recurrente. 
 

1. Resultado de busqueda pública en el TYBA del Estado electronico N° 124 del 8 de Octubre el 2021, 
en el que coinciden con la fecha del archivo : 
 

 
 

2. Consulta pública de procesos judiciales. 
 

 

 
 

3. Resultado de busqueda del proceso en el TYBA por medio del usuario del Juzgado del Estado 
electronico N° 124 del 8 de Octubre el 2021 y del Auto que declara la nulidad, en el que coinciden 
con la fecha de actuacion y fecha de registro de la consulta publica de procesos. 
 

 

 
 
En ese orden de ideas y conforme a las consideraciones anotadas anteriormente, el Despacho ratificará la 
decisión contenida en el Auto de fecha Noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) y en consecuencia 
no se repondrá.    
 
De otro lado El Código de Procedimiento Laboral en su art 65 regula la procedencia del recurso de apelación 
contra las decisiones proferidas en el trámite de los procesos el cual establece:  
 

ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION: son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 

 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

 
2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de terceros. 

 
3. El que decida sobre excepciones previas. 

 
4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

 
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

 
6. El que decida sobre nulidades procesales. 

 
7. El que decida sobre medidas cautelares. 

 
8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 
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9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 
 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 
 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias en derecho. 
 

12. Los demás que señale la ley. 
 

Conforme a lo anterior se tiene que el auto objeto del recurso de apelación que no declaró la ilegalidad del 
auto de fecha Noviembre dos (02) Dos Mil Veintiuno (2021), no se encuentra enlistado dentro del artículo 
65 ibidem, lo que hace que no admita dicho recurso, lo anterior por el carácter taxativo donde el legislador 
indica cuales autos admite apelación y si el código no expresa la posibilidad de recurrir no se podrá 
interponer el recurso de alzada.    
 
Conforme a lo anterior, el Despacho rechaza los recursos de reposición y de apelación por improcedente. 
 
 
En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR, el RECURSO DE REPOSICIÓN y en consecuencia CONFIRMAR el auto proferido el día 
Noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021), conforme a lo considerado.  
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por ser improcedente, conforme a lo considerado 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: adfd3c6e6acbe44c806267053407f1f8b4056495c2ae6abd3c33623f4e8b029c

Documento generado en 11/02/2022 05:30:23 PM
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y 
el Decreto 806 del 2020, SE ADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia de 
NANCY QUIROGA SUAREZ contra COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y 
TRANSPORTADORES UNIDOS - COTAXI. 
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en los 
términos del decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez 
(10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente 
al envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020.   
 
Reconózcase personería para actuar Al profesional del derecho Dr. CARLOS ALBERTO SANCHEZ 
ARIAS, identificado con C.C. 91.476.273 T.P. 123.391 del C.S. de la J, en los términos del 
memorial poder aportado.    
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de NANCY QUIROGA 
SUAREZ contra COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS - 
COTAXI, conforme a lo considerado.   

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada en 
los términos del decreto 806 del 2020, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez 
(10) días conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, CARLOS ALBERTO 

SANCHEZ ARIAS.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3a03e2762eb877f36ebc7b285225ecf0a1fcd20797ce1c6718dd07139fd3363a
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Febrero catorce (14) de los dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandada, mediante memorial presentado el 4 de febrero del 2022 contesta la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, sin que se haya ejercido la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda de fecha Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) ni se acredita 

dentro del expediente digital citaciones; de acuerdo a lo anterior y de conformidad con lo establecido 

en el inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso, se entiende notificado por conducta 

concluyente a la, JOSE RAMON CASADIEGOS, del  auto que admite la demanda.     

 

Por merito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica Cesar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONLUYENTE al demandado JOSE RAMON 

CASADIEGOS, conforme a lo considerado.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 001

Aguachica - Cesar
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: YOLENI MILENA SALAMANCA PACHECO 

Demandado: CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION INTEGRAL “DESPERTARES SAS” 

RAD: 20-011-31-05-001-2020-00219-00-00 

1 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el Juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo de la referencia. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Por medio de auto de fecha Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), se 
dispuso entre otras cosas librar mandamiento de pago a cargo del CENTRO NACIONAL 
DE REHABILITACION INTEGRAL “DESPERTARES SAS” y a favor de YOLENI MILENA 
SALAMANCA PACHECO.       

 

2. Dicha providencia fue notificada personalmente al curador a la parte ejecutada.    
 

3. Trascurrido el término legal la parte ejecutada por intermedio del curador ad litem no 
propuso excepciones de mérito.   

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   
 

Del título ejecutivo laboral: En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un 
título ejecutivo, que por voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, 
EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer 
un hecho determinado; que cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral 
parte de la existencia de un título ejecutivo que contiene una obligación originada en un 
“contrato de trabajo” o emanada de cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una 
obligación nacida en una “decisión judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De 
conformidad con lo previsto al art 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social, en concordancia con el art 422 del Código General del Proceso.  
 

De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, 
debe entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es 
decir en el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la 
deuda contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea 
Exigible, atañe a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes 
por realizar, y que puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
 

La ejecución forzosa en el caso bajo estudio promovida por el demandante en contra de la 
HOSPITAL E.S.E. DE TAMALAMEQUE CESAR, reúne los requisitos previsto del Art 422 y ss del C.G.P, 
en atención a que las obligaciones que se cobran, se encuentran contenida en la sentencia de 
fecha del 26 de abril del 2021 del Honorable Tribunal Superior Sala Civil – Familia. Laboral, que 
revocó la sentencia de primera instancia de fecha 22 de noviembre de año 2016 debidamente 
notificadas y legalmente ejecutoriadas.   



EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: YOLENI MILENA SALAMANCA PACHECO 

Demandado: CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION INTEGRAL “DESPERTARES SAS” 

RAD: 20-011-31-05-001-2020-00219-00-00 

2 

 

De los medios de defensa del  ejecutado: Por otro lado tenemos que el ejecutado podrá 
interponer recurso de reposición contra el mandamiento de pago y proponer las excepciones 
de que trata el Art 442 del C.G.P según el caso, para dejar sin fundamento el título que sirve de 
recaudo, pero si no lo hiciere de esa manera, se debe proferir auto que ordene seguir adelante 
la ejecución, lo cual constituye una ratificación del mandamiento de pago.  
 
En efecto, el art 440 del C.G.P establece sobre el asunto lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA 
EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro 
de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere 
de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el 
acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no 
impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 
En el Caso bajo estudio, se tiene que la entidad demandada se notificó personalmente el 23 de 
junio del 2021 y que transcurrido el termino de traslado para proponer excepciones de fondo, 
no las formulo. 
 
Conforme a lo anteriormente considerado y en atención a que el demandado se notificó 
personalmente del auto que libro mandamiento ejecutivo y no propuso excepciones al 
mandamiento de pago dentro del término previsto en la ley, SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 
Artículo 440 del Código general del proceso. 
 
Se ordena liquidar el crédito y las costas por separado, en los términos del art. 446 C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION, por el valore de CIENTO VEINTE 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHENTA Y SIETE PESOS ($120.330.087) más la sanción 
moratoria desde el 15 de diciembre de 2020 hasta que se pague la totalidad de lo debido, 
conforme a los considerado: 
 
SEGUNDO: Se ordena liquidar el crédito. 
 
TERCERO: CONDENAR, a la entidad ejecutada en costas incluyendo las agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Ordinario laboral 

Demandante: ALIRIO ALBERTO JARABA MORENO 

Demandado: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS - SEMSA S.A ESP y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00209-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
ENAIL: j01lctoaguachica@cendo.ramajudicial.gov.co  

 
Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y el de apelación de manera subsidiaria 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada OCUPAR TEMPORALES S.A., en contra del auto del 
noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual el Despacho no declara la ilegalidad del 
auto que tuvo por no contestada la demanda adiada noviembre dos (02) Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTO DEL RECURSO: 
 

El Despacho mediante proveído de octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021), entre otras cosas decreta 
la nulidad por indebida notificación presentada por la empresa OCUPAR TEMPORALES S.A. y ordenó la 
notificación por conducta concluyente a la demandada nulitante, auto que fue notificado por estado N° 124 
del viernes 8 de octubre del 20211 tal como se evidencia en la consulta de procesos nacional unificada y el 
estado electrónico fijado en el tyba canales oficiales de este Despacho:   
 

1. Consulta de procesos nacional unificada: 
 

 
 

2. Consulta Fijación Estado TYBA: 
 

 
 
 
Conforme a lo anterior, el término del traslado para la contestación de la demanda, para la empresa 
OCUPAR TEMPORALES S.A solo empezaría a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que 
decretó la nulidad, es decir 5 días después a la notificación del auto, término que inició 19 de octubre del 
2021 y terminó el 2 de noviembre del 2021, contestando el 4 de noviembre del mismo año:  
 

 

                                                 
1 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  



Ordinario laboral 

Demandante: ALIRIO ALBERTO JARABA MORENO 

Demandado: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS - SEMSA S.A ESP y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00209-00 
 

 
 
Por las circunstancias procesales evidenciadas anteriormente, el Despacho mediante auto del 2 de 
noviembre del 2021 tiene por no contestada la demanda por parte del recurrente porque fue presentada 
de manera extemporánea; providencia frente la cual la apoderada de la parte demandante presentó 
RECURSO DE REPOSICIÓN, dentro del término legal, al recurso se le corrió traslado por el termino de tres 
(3) días a la parte demandante, sin que se pronunciara al respecto.        
 
La inconformidad del recurrente se resume principalmente, en que la contestación de la demanda fue 
presentada dentro del término legal otorgado y no de manera extemporánea, insistiendo que la notificación 
por estado del auto que declara la nulidad por indebida se realizó el 22 de octubre del 2021 mediante 
estado N° 132, además manifiesta que el estado 132 y 124 del 2021 tienen el mismo contenido y tiene las 
mismas actuaciones, solicitando así reponer el auto para en su defecto realizar primero una investigación 
ajustada o dar el termino para que se realice.          
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO DE REPOSICION: 
 
El recurso de reposición se encuentra consagrado en el art 63 del Código de Procedimiento Laboral y 
Seguridad Social y se orienta a que el Juez o Magistrado que profirió la decisión objeto de recurso la revoque 
o la reforme. Señala la citada norma: 
 

ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de reposición procederá 
contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 
cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en 
audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de 
media hora. 

 
En vista que el recurso fue presentado dentro del término legal, el Despacho procederá a resolverlo. 
 
De los argumentos expuestos por la recurrente el despacho debe indicar, desde ya, que no los comparte y 
se equivoca en insistir que la contestación de la demanda por parte de OCUPAR TEMPORALES SA, se realizó 
dentro del término legal concedido y además que el juzgado haya incurrido en un error para efectos de la 
notificación por estado del auto de fecha octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) y para lo anterior se 
resolverá uno a uno lo reparos presentado en el recurso: 
 
De las observaciones realizadas por la parte demandada recurrente, es menester manifestar que el canal 
oficial del Juzgado Laboral de Aguachica Cesar para efectos de las notificaciones de los estados electrónicos 
es la RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA (TYBA) o Justicia XXI Web y no el 
micrositio como lo señala la apoderada recurrente.   
 
Además, es dable aclarar a las partes que al momento de realizar la búsqueda de los procesos que se 
encuentran en este Despacho, por medio de la Consulta de Procesos Nacional Unificada de la Rama Judicial2, 

                                                 
2 La función es unificar la consulta de procesos que se cargan en los canales oficiales de cada Despacho.  



Ordinario laboral 

Demandante: ALIRIO ALBERTO JARABA MORENO 

Demandado: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS - SEMSA S.A ESP y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00209-00 
este motor de busqueda indica el canal oficial o la ubicación del expediente el cual es (Justicia XXI Web o 
TYBA) situación que no hay que echar de menos:      
 

 
 
La apoderada manifiesta que “ha revisado por medio de la página de la rama, en consulta de procesos 
nacional unificada manifestando que aparece actuación de fijación en estado de fecha noviembre 16 de 
2021, con fecha de inicio y con fecha de terminación noviembre 18 de 2021 y con fecha de registro noviembre 
12 de 2021, sin ninguna anotación en el campo correspondiente”. 
 
De manera que la actuación procesal se refleja porque la función de la Consulta de Procesos Nacional 
Unificada de la Rama Judicial en adelante CPNU es la de unificar la consulta de procesos que se cargan en 
los canales oficiales de cada Despacho (que para esta Agencia Judicial es Tyba o Justicia XXI Web) y no del 
micrositio, información o actuaciones que deben coincidir y además no es irrestricto registrar una anotación 
toda vez que se carga el auto de la respectiva actuación3.     
 
No comparte el Despacho lo manifestado en el recurso de reposición en lo atinente a que el auto de fecha 
12 de noviembre del 2021 que no decretó la ilegalidad no se haya notificado en debida forma, pues como 
ha considerado el despacho en líneas anteriores, las notificaciones de las providencias que se profieren por 
fuera de audiencia se notifican por estado electrónico generado por el TYBA el cual puede ser consultado 
en el mismo aplicativo. 
 
De acuerdo a lo anterior el Despacho verificó en la Consulta de Procesos Judiciales del aplicativo TYBA para 
el público y observa que efectivamente el auto referido que no decreta la ilegalidad se encuentra 
debidamente registrado y debidamente notificado por estado electrónico Nº 140 del martes 16 de 
noviembre del 2021, registro de actuación que coinciden en todas las consultas de los aplicativos oficiales 
de este Despacho en la misma fecha del auto y la misma fecha de la fijación del estado sin que exista 
modificación al registro.    
 

1. Consulta de Procesos Nacional Unificada del auto de fecha 12 de noviembre del 2021 que no decreta 
la ilegalidad:  

 

 
 

2. Consulta de las actuaciones por el TYBA para ciudadanos del auto de fecha 12 de noviembre del 2021 
que no decreta la ilegalidad: 
 

 
 
  

                                                 
3 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  



Ordinario laboral 

Demandante: ALIRIO ALBERTO JARABA MORENO 

Demandado: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS - SEMSA S.A ESP y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00209-00 

 
 

3. Fijación de estado por el TYBA para ciudadanos del auto de fecha 12 de noviembre del 2021 que no 
decreta la ilegalidad: 

 

 
 

4. Consulta Fijación Estado N° 140 del TYBA para ciudadanos del auto de fecha 12 de noviembre del 
2021 que no decreta la ilegalidad: 

 

 
 
 
Es importante aclarar que, dentro de los actos procesales, registrados en los canales oficiales se observa la 
fecha de los autos y la fecha de la notificación por estado de las providencias y que el estado electrónico 
que se anexa en la imagen 4 se genera automáticamente por el Tyba o Justicia XXI Web.  
 
De los hechos narrados por la apoderada recurrente el Despacho considera lo siguiente: 
 
La solicitante insiste que el auto que decretó la nulidad fue notificado mediante Estado No. 132 del 22 de 
octubre de 2021 y que por tal razón contestó la demanda el 4 de noviembre del 2021 creyendo que estaba 
dentro del termino legal, pero este Despacho no comparte tal afirmación, porque como se dijo 
anteriormente el auto referido que de decide la nulidad se notificó con Estado No. 124 del viernes, 8 De 
octubre De 2021, actuaciones que se puede revisar en el CPNU y el Tyba o Justicia XXI Web4 evidenciando 

                                                 
4 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  



Ordinario laboral 

Demandante: ALIRIO ALBERTO JARABA MORENO 

Demandado: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS - SEMSA S.A ESP y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00209-00 
así que el contenido de dichos estados no son los mismos, tienen fecha diferente y cantidad de número de 
registro disimiles como lo manifiesta la abogada. 
 

1. Estado electrónico 124 del viernes, 8 De octubre De 2021 en el que se notifica el auto que decreta la 
nulidad y notifica por conducta concluyente a la empresa recurrente: 
 

 
 

 
 

 
 



Ordinario laboral 

Demandante: ALIRIO ALBERTO JARABA MORENO 

Demandado: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS - SEMSA S.A ESP y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00209-00 
2. Estado electrónico 132 del miércoles 27 de octubre del 2021, en el que la parte demandada refiere 

que se notificó el auto de fecha 6 de octubre de 2021 que decretó la nulidad5:   
 

 
 
 

 
 

                                                 
5 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  



Ordinario laboral 

Demandante: ALIRIO ALBERTO JARABA MORENO 

Demandado: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS - SEMSA S.A ESP y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00209-00 

 
 

 
 
Ratificado que la notificación por estado del auto de fecha 6 de octubre del 2021 que decreto la nulidad y 
notificó por conducta concluyente a la empresa OCUPAR TEMPORALES SA, se determina que el término del 
traslado para la contestación de la demanda, solo empezaría a correr a partir del día siguiente al de la 
ejecutoria, es decir 5 días después a la notificación del auto, término que inició a partir del 19 de octubre 
del 2021 y terminó el 2 de noviembre del 2021, contestando el 4 de noviembre del mismo año de manera 
extemporánea.   
 

 
 
 



Ordinario laboral 

Demandante: ALIRIO ALBERTO JARABA MORENO 

Demandado: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS - SEMSA S.A ESP y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00209-00 
Por ultimo, se hace mencion que no es posible modificar las fechas de registro una vez fijado el estado 
electronico, por lo tanto no es de considerar que se ha cometido un error al momento de publicar los 
estados electronicos por parte del Juzgado Laboral de Aguachica Cesar, pues de las consideraciones y el hilo 
de actuaciones reseñadas en este auto y cotejadas con las registrdas en el canal oficial TYBA y la Consulta 
unificada, no se evidencia irregularidades o ilegalidad que lleve a la proesperidad del recurso de reposicion 
y las consideraciones planteadas por la parte recurrente. 
 

1. Resultado de busqueda pública en el TYBA del Estado electronico N° 124 del 8 de Octubre el 2021, 
en el que coinciden con la fecha del archivo : 
 

 
 

2. Consulta pública de procesos judiciales. 
 

 

 
 

3. Resultado de busqueda del proceso en el TYBA por medio del usuario del Juzgado del Estado 
electronico N° 124 del 8 de Octubre el 2021 y del Auto que declara la nulidad, en el que coinciden 
con la fecha de actuacion y fecha de registro de la consulta publica de procesos. 
 

 

 
 
En ese orden de ideas y conforme a las consideraciones anotadas anteriormente, el Despacho ratificará la 
decisión contenida en el Auto de fecha Noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) y en consecuencia 
no se repondrá.    
 
De otro lado El Código de Procedimiento Laboral en su art 65 regula la procedencia del recurso de apelación 
contra las decisiones proferidas en el trámite de los procesos el cual establece:  
 

ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION: son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 

 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

 
2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de terceros. 

 
3. El que decida sobre excepciones previas. 

 
4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

 
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

 
6. El que decida sobre nulidades procesales. 

 
7. El que decida sobre medidas cautelares. 

 
8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

 
9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 
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10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 

 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias en derecho. 

 
12. Los demás que señale la ley. 
 

Conforme a lo anterior se tiene que el auto objeto del recurso de apelación que no declaró la ilegalidad del 
auto de fecha Noviembre dos (02) Dos Mil Veintiuno (2021), no se encuentra enlistado dentro del artículo 
65 ibidem, lo que hace que no admita dicho recurso, lo anterior por el carácter taxativo donde el legislador 
indica cuáles autos admite apelación y si el código no expresa la posibilidad de recurrir, no se podrá 
interponer el recurso de alzada.    
 
Conforme a lo anterior, el Despacho rechaza los recursos de reposición y de apelación por improcedentes. 
 
 
En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR, el RECURSO DE REPOSICIÓN y en consecuencia CONFIRMAR el auto proferido el día 
Noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021), conforme a lo considerado.  
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por ser improcedentes, conforme a lo considerado 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ  
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Ordinario laboral 

Demandante: DECCI FLOREZ VERGEL Y OTROS 

Demandando: IPS TU MEDIC SAS Y OTROS 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00394-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140  

 

Febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Provee el despacho sobre la siguiente actuación. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Sería el caso de proveer sobre la contestación de la demanda de acuerdo a la constancia 

de envío de notificación, pero observa el despacho que no se acredita sumariamente la 

fecha de la remisión de la notificación personal a las empresas demandadas, circunstancias 

que no permiten activar los terminos de traslado. 

 

Conforme a lo anterior se conmina a la parte demandante para que remita la notificación 

personal a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales registrada en la 

cámara de comercio aportada en la demanda y así evitar futuras nulidades y de haberlo 

realizado acredite sumariamente la fecha de remisión de la misma.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ 
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